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M A N D A 
Q V E LOS REALES DE A DOS. 

CENCILLOSJ MEDIOS REALES DEPLATA DELA NUEUA 
moneda de Francia va!g-iii,cl real de a dos a veinte y cinco quartoS, 

el real cencillo a doze quartos y medio/v el medio real 
á feis quartos de veilonjdefde el dia de 

la publicación. 

O N PHELIPE POR L A G R A C I A ^ E , 
Dios Rey de Caftilla?de Leon.de AragonjdelSr^ 
varra,de Granada, de Toledo, de Valencia, de 
Galida^e Mallorca, de Sevilla ? de Cerdeña > de 
Cordova,dcCorcega,deMurcia,de Iacn,Senpr de 
Vizcaya,)? de M o l i n a j e A todos losCorregido-
reSíArsiftente^GovernadoreSjAlcaldesMayores, 
y Ordinarios,y otros luezes^Iiiftlcias qualefquier 

todas las Ciudades, VillaSíy Lugares deftos nueftros Reynos.ySeñorios 
y acadayno,y qualquler de Vos,cn vueftrosLugares,yIurlfdicciones,falud 
ygracia:Sabed q por los del ñucftroConfcjo,en diez y feis áefte mesfe prove 
70 el Auto feñalado con las rubricas > y feñalcs de fus firmas, cuyo tenor es 
coxno fefigue.EnlaVilladeMadridadiezy fcisdiasdelmesde Mayo de 
mi l fetecientos y nueve años:Los Señores delGonício deíüMageftad dixe-
ron: Que aviendofe introducido en eftosReynos vna nueva moneda de 
Francia, fabricada folo para aquel Reyno, de a dos reales cencílloSi y me
dios reales de plata inferiores en fu valorimrinftcoa la moneda de eftos 
RcynosjV enterado fu Mageftad del pcrjuyzioque de efto fe feguia al Co
mercio de Eípaña,y a fus buenos, y leales VaíTallos,porque el daño no ere-
ciefe,y por evitar los graves inconvenientes que del vfo^ y extenfion defta 
itioncda,pueden rcfukar,para cerrar la puerta a la codicia de los Mercade* 
res que laintroducian3para facar por extraordinarias vias,Ia plata de Efpa-
Ba: mandó prohibir con graves penas, afsi la entrada de cfta moneda, CQ-
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mola &!l4aáclOro, y Plata 4 p ^ S | ^ | » t a IcsReynosEflrangeros, por 
M ^ y po^vXie|Tayj quecfta moncdafueílc reducida a fu valQ.r inmnícco, 
por ocorrir-del todo a ia en trada deotta tal,; y para quepis Voílallos que-
den cu codo lo.po|sibk libres del per|uy2io;de efta reducen 5 rKjobftantc 
h J l i r í t a n e^aaftoíü RcaiEranOjporlaspreiem.es vrgonclas > ha fido fér
vido decargar íbbrc fu Real Hazlenda' todo el dario gue pudiere recibir 
co allvlode losPüeUoss y en cumplimiento de fu RealreTolucion já Con-
fcl^aclC^íiio. ¿ah ípo i í f cpub lqueen tddas la s GiudaJfcs,;Vps;y 
La^arcsdcjeftps Rey :i c ñ a r educk>ríde dirha'mpneda > % defád^pCJica-
clon en lasCabejas de Partido.han de valer Ips reajes de a dos de ella a vem 
te y cinco quarto^los ipiles fejicillos^áozc qtotqs y mediosy medios rea
les a fels quartos.de velíqn > v npmas,ni menos, 7 fu Mageftad recibirá h 
dipálmorséda /or todo'cí váiqr 'qufe tenido hafta aquí en pago S^fus 
renras RealeSj T de todos los debitos qne por cualquier tkuloJe debierená 

zerfe dentro del terminó de veinte dusj'contaiios defde la puSUcacion en las 
Cabezas de Partido, y paftado'dicíid te tniTno ^ y en e fte miímo laslufticias 
deeftos Reynos?Adminiftradores7y Afrendadores,y otrosqqalcíqüiera a 
cuyo cargo eñe la cobranza de qualeíquier débitos, y contribuciones Re*. 
les reciban eíla riioneda en pago de ellos en el referido termino, dando las 
Itiñkias todas las providencias que cupieren en lopoísibic Vpa-a que a las 
períbnas que van a los Lugares a llevar trigo;pan', y otros mantenimientos 
paraelfuftentode losPueblosybuelvan afus Logáresconla menor perdida 
que íeapoíslbie^rcgiftr ando para ello antesde la publicación toda la monc-
dadeley,y la que tuvieren de la referida deFráñcia,que huviere en las Ga-
xa^y dcpofitariasRealeSjpara recoger con ella toda la que eftos bendedo-
resde mantenimientos liuvicren tomado aquel dia por todo fu valor, por
que no íedefmlnuya fu caudal, y puedan comprar con moneda de E'ípaña 
¡oque necefsltaren para continuar fu trat05yfi algún caudal íobrare, eftc fe 
aplique para trocarla a la génte pobre las partidas cortas que llcvaren; v los 
que huvieren de pagar a la Real Hazlenda fin algún perjuyzio íuyo , po
drán ir recófdeñdo délos pebres la moneda que pudieren trocar , no po
niendo en ello dííicultad^niembarazo^íbbrc lo qual eftaran arentaslas luf-
Vicás para irlo difponlendo con fuavidad ̂  y fin alguna violencia ; y toda la 
moneda que fe recogiere de efla fe iráconducicndo á lasCabecas de Parri-
do,V de 5ní a efbCorte para reducirla á moneda deEfpaña. Y la moneda q fe 
huviere embargado>en virtud de las ordenes antecedetesjdadas por elCóleio 
en poderde todas las peí fonás contra quienes huviere íbfp^cha de a ver coo
perado, ó incereíladoíc en la introducion de efta itionedaylequedará cnr 
I)3rgada,hafta qtlé en viftade las dirigencias que íe huviere hecho, el Coíejo 
de las providencias convenientes fobre ellas. Y afsimifmo hará pregonar,q 
en el día de la public icio parezcan ante las laftias todas lasperíonas q tuvie

ren 



ren en fu poder dinero depofirado de obras pías, menores, concurfos, Ad-' 
ininiftracioneSjU de otras períbnasparticularcsjpara (que no ceda la báxa en 
perjnyzIodelosdepoGrario^íquehuvieren obíervado la ley de ralcS) y qpe 
fe obíerven inviokblernenrelas leyes deeflos Reynos que prohiben la íâ ÉL 
de oro, y plata de ellos por mar^y por tierra ,executando con los tranfgrd-
gefores todas las penas en ellas eftablecldas, y fo las ttiifiTiaspenaSjningüoá 
perronaríatiiral^nl eílraña deeftos Reynos introduzca en ellos moneJa 
Eftrangera paraexpender en ellos, ó víarde ella en qualquiera forma, ex
cepto los Liiifcs de oro de Francia, eícudos, y medios efeudos de plata m 
toda ley 5 fobre todo lo qual las lufticias de eftos Reynos, AdminiftradoreS) 
y Miniftros de las Aduanas de Puertos fecos,y mo;ados pongan muy eípe-
cial cuydado, y no permitan el quebrantamiento de efta orden, en las en-
tradas^y falidas de o r a ^ plata, y monedas, pena de privación de fusOff-
clos,y que fe procederá contra ellos con todo rigor de derecho: Y afsimif-
IBO mandaron que no fe admitan por precio alguno , ni íc reciban en las 
Caxas Reales las monedas mencionadas de Francia,o deEípana que fueren 
faifas, por averfe introducidó algunas entre<laá demás, y eftas fe cortaran 
donde quiera que fueren hál}adas?para que no fe púéda vfar de ellas,y 16 fe-
nalaron.Y para que en todo fe obffer^e, y guarde lo contenido en el Auto 
mencionado, vifto por los del nueftróGoníeio fe acordó d¿ireña nuéftra 
Carta, por la qual os mandamos ¿\ todos, y cada vrid de Vos en vueftros 
I.ugares,y yurifdicciones^ue luego que la recibáis, veáis el dicho Auto fu
fo iníerto, y lalnftruccion que afsímiílTio Ós fera entregada, firáiada de Ds 
• Luis Cürie^Gavalkró dcl Grden de Santiago nuj^ro Fiícaljy vho,y otro 
lo guardéis, curriplais, V exécuteis, y bagáis guárdaV,cumpli^,y execilftí^ 
íegun, y en la conformidad que íe expréflaen el Autó,y Inftruccion reftn-
da, fin que fe contravenga en manera alguna , a cuyo fin lo participareis 
a tcdas'las Villasj y Lugares de vueftra )urifdiccion,y diílrito,dando quen-
ta a los del nueftro Gonfejo de averio executado ,por convenir a fsi a nuef-
tro Real férvido. Yes nueftra voluntad que al traslado i mpreílb de eíla 
nueftra Carta, firmado de Don Bernardo de Solis nueftro Secretario,yEf. 
crivano de Cámara mas antiguo de los que refiden en el nueftro Gonfejo, 
y al de la Inftruccion referida, firmado del dicho nueftro Fifcal, fe les de, y, 
haga dar tanta fee,y crédito como a fu original. Dada en Madrid a prime*8 
ro dia del mes de lunio de mil fetecientos y nueve años.Don Franciíco Ron 
quillo,Don Garciade Araciel. Conde de Valdelaguila. DonPafqualde 
tVillacampa y Pucyo. Don Francifco Riomoly Quiroga. Yo Don Ber
nardo de Solis. Secretario del Rey nueftro Señor, y fu eicrivano de Cáma
ra la hize eferivir por íu mandado con acuerdo de ios de fu Coníeio.Regif 
irada. Don Salvador Narvaez, Tenicqte de Chanciller Mayor. Don Sal
vador Narvaez. 



P V E L I C A C I O NL 

Ñ la Vilíade Madrid a trcsáiasdel mes-de latvio de mil fetécknros, 
^0 y nueve años , en k Püerra de Gmclalajara > donde eíla el trafico, y 

comercio de los hombres de tiegodos, Puerta del Sol, y Plazuela de Vro-
Vincia, eftando preíenfcs Pedro Ganil>o,a,Francií<:o Caberas > Franciíco 
Arpa, Manuel Fernandez , luán GamWo^FraoclfcoGonzález , Algua
ciles de laCafa, y Coree de fu Mageftad y y otras muchas per íoñas fe pu-
t l ico laReal PTóvifion de las^iofasanteccdeíitcs por voz de pregonero pu-
t l ico, de q iKdoy fee yo MatiasGonzalez Tenorio,Efcrivano de íu 
geftad | y Receptor de fus Reales Confejos, Matías Gon^ales Tcnoria. 

T A S S A . 
O N Bernardo deSolis,Secretarlo delReyfiueftro Senor^y íaEf^ 

'c/ivano de Cámara mas amigiio-de los que refiden en el Conícjo, 
certifico que aviendoíevifto por los Seíiopes del laProviíion de las hojas 
antecedentes , enqueíu Mageílad ( Dios k guarde)Xe firve de manda r̂  
^uc deícle oy dia de la fediaeti adelante los reales de ados, cencillos, y .me
dios reales de plata de la nueva moñeda de Francia valgan el real de a dos a 
"Vcinre y cinco quar tos, el real fencillo a dozc y medio , y ci me dio real a 
íeisquartos de vellón: Y taíTarona diez y feis maravedís cada vna de dichas 
Proviííoncs, y no mas, y que ningún ImpreíTor la pueda imprimir fin li
cencia del Confejo. Yparaqueconftc lo firme ea Madrida ires días del 
^mes de lunio de mil fetecieníos y nueve años» 

S)cm Bernardo Je Selíŝ  
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